
AOB 

 

SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 12 de mayo de 2022 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ORDINARIA DE DOMINIO 

(MÍNIMA CUANTÍA) 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA BENÍTEZ ARIAS 

DEMANDADO: CARLOS ALFONSO PAYAN LENIS 

PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN: 760014003007202100566-00 

 

Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Una vez revisada la actuación surtida dentro del plenario, evidencia el despacho que incurrió 

en lapsus calami al no indicar la fecha correcta en la cual se llevaría a cabo la inspección 

judicial fijada en autos anteriores, la cual fue fijada en el literal segundo del auto del 29 de 

abril del 2022, para el diecinueve (19) de mayo del 2022 a las 2:00 pm, siendo la fecha 

correcta el diecisiete (17) de mayo del 2022 a las 2:00 pm. Por lo tanto y de conformidad con 

el artículo 286 del C.G.P.,   

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el literal SEGUNDO del auto del 29 de abril del 2022, el cual quedará así: 

 
“SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha el día diecisiete (17) de mayo del 2022 a las 2:00 

pm.” 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 13 de mayo del 2022 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal



Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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